


Rad 2020-1005 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Téngase en cuenta que los demandados CLAUDIA LEONOR DIAZ MAHECHA 
y MARTIN ENRIQUE DIAZ MAHECHA, se notificaron de la orden de apremio 
librada en su contra en los términos de los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso, quienes dentro de la oportunidad procesal concedida 
guardaron silencio respecto de las pretensiones de la demanda.  
 
De otro lado y dados los presupuestos del artículo 293 del Código General 
del Proceso en concordancia con el artículo 108 ibidem, y en cumplimiento 
al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, súrtase el emplazamiento de los 
herederos indeterminados del deudor fallecido LUIS ENRIQUE DIAZ ZAMORA.  
 
Por secretaria inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las 
partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Rad 2021-0261 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 
actora y revisado el presente asunto se evidencia por parte de este 
operador judicial que el 29 de abril de 2021 se libró la orden de apremio y se 
decretaron las medidas cautelares solicitadas, sin que dichas providencias 
se encuentren debidamente registrada en el aplicativo Siglo XX1 y 
notificadas a las partes, pero si publicada en el micrositio de la Rama 
Judicial.  
 
De acuerdo con lo anterior y con el fin de salvaguardar y garantizar el 
principio de publicidad, se hace necesario que por secretaria se surta la 
notificación de los proveídos de la data antes señalada en debida y legal 
forma.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (3) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-0261   

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor del FONDO DE EMPLEADOS PARA EL BIENESTAR SOCIAL DE LOS 
SERVIDORES Y EXSERVIDORES DEL ICBF Y EMPLEADOS DE FONBIENESTAR 
“FONBIENESTAR” y en contra de JULIO HERNANDO GRANADOS RODRIGUEZ, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 

Respecto del pagaré N° 96356 
 

1. $2’532.433.oo m/cte., por concepto de capital vencido contenido en el 
pagaré base de la presente ejecución.      
 

2. $7’854.788.oo m/cte., por concepto de capital acelerado contenido en 
el pagaré base de la ejecución.  
 

3. Por los intereses de mora causados desde el 1° de julio de 2020 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

4. $405.866.oo m/cte., por concepto de intereses corrientes, liquidados 
desde el 31 de octubre de 2019 al 30 de junio de 2020.  
 

5. $289.942.oo m/cte., por concepto de intereses de mora. 
 

Respecto del pagaré N° 80855 
 

1. $2’747.873.oo m/cte., por concepto de capital vencido contenido en el 
pagaré base de la presente ejecución.      
 

2. $1’393.125.oo m/cte., por concepto de capital acelerado contenido en 
el pagaré base de la ejecución.  
 

3. Por los intereses de mora causados desde el 1° de julio de 2020 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

4. $198.935.oo m/cte., por concepto de intereses corrientes, liquidados 
desde el 31 de octubre de 2019 al 30 de junio de 2020.  
 

5. $292.633.oo m/cte., por concepto de intereses de mora. 
 



Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  

 

Se reconoce al Dr. CARLOS RICARDO MELO MELO, como apoderado judicial 
de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 061 fijado hoy                                                       
30/04/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0261 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad del demandado JULIO HERNANDO GRANADOS 
RODRÍGUEZ, identificado con la matrícula inmobiliaria N° 50C-1536862 de esta 
ciudad.  
 

Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

2. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier 
concepto posea el demandado JULIO HERNANDO GRANADOS RODRÍGUEZ, 
en la cuenta de ahorros N° 25884768287 de Bancolombia.  
  

En consecuencia, líbrese oficio haciéndole saber a la entidad bancaria que 
debe estar atenta a cumplir los límites de inembargabilidad dados a 
conocer en las Circulares 74 y 75 de 2012 proferidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Limítese la medida a la suma de $31’000.000.oo. 
 

3. De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 43 ibídem, 
para efectos de establecer las cuentas bancarias que eventualmente 
pueda tener la parte demandada, se estima pertinente oficiar a TransUnion 
Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de las entidades 
bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes o de ahorros 
a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria líbrese oficio en 
tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez (2) 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 

 

 

 

 

L.B 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 061 fijado hoy                                                       
30/04/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-1057 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos las comunicaciones emitidas por la SOCIEDAD DE 
INGENIERIA CIVIL TELECOMUNICACIONES ELECTRICAS, las cuales se ponen 
en conocimiento de la parte actora para los efectos procesales y legales a 
que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Rad 2021-1289 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 
actora y de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se corrige la providencia del 13 de diciembre de 2022, por medio 
del cual se decretó la medida cautelar solicitada, en los siguientes términos,  
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% de la mesada pensional que 
perciba el demandado LUIS ORLANDO PRIETO OSORIO, por parte de la 
entidad COLPENSIONES (art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $22’000.000.oo m/cte. 
 
Por secretaría líbrese comunicación a la entidad Colpensiones, aclarando 
la medida cautelar decretada en este asunto.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Rad 2021-1347 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos las anteriores comunicaciones emitidas por las 
entidades bancarias BANCOLOMBIA y BANCO CAJA SOCIAL, las cuales se 
ponen en conocimiento de la parte actora para los efectos procesales y 
legales a que haya lugar.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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RV: Envío Cartas Embargos 2023-02-28 - REF: AX :: 3030215483324844 ::

Monica Diaz Robles <mdiazr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/04/2023 11:36

Para: Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (202 KB)
R70892302281205.PDF;

De: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de marzo de 2023 12:03 p. m.
Para: Monica Diaz Robles <mdiazr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Envío Cartas Embargos 2023-02-28 - REF: AX :: 3030215483324844 ::
 

De: BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>
Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 15:55
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: mcamargom <mcamargom@fundaciongruposocial.co>; jpachon <jpachon@fundaciongruposocial.co>
Asunto: Envío Cartas Embargos 2023-02-28 - REF: AX :: 3030215483324844 ::
 
Bogotá D.C.  MARZO 2 de 2023

 
 
Señores
065 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892302281205
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el
resultado de la aplicación de la medida ordenada.
 
 
Banco Caja Social
 



0

Página 1 de 2

Bogota D.C., 28 de Febrero de 2023

EMB\7089\0002626829

Señores:

065 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
Cra 10 # 14 33 Piso 02 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEwUEqZbwIFdwJEu:equCE;J
R70892302281205

Asunto: 

Oficio No. 00154 de fecha 20230222 RAD. 11001400306520210134700 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE

SYSTEMGROUP SAS VS MAGDA PENA

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 52.333.887 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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Rad 2022-0093 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por la apoderada de la 
parte actora, por secretaria líbrese comunicación a la entidad EPS 
SURAMERICANA S.A., para que proceda a informar el nombre del 
empleador y el lugar de domicilio del aquí demandado, de conformidad 
con el parágrafo 2° del artículo 291 en concordancia con el numeral 4° del 
artículo 43 del Código General del Proceso.   
 
Secretaría proceda de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Rad 2022-0139 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la apoderada de la parte 
actora, hágase entrega a la entidad ejecutante de los dineros consignados 
que se encuentren a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de 
las liquidaciones aprobadas en este asunto. Para lo cual ordénese abonar a 
la cuenta de la entidad demandante, conforme a la solicitud.   
 
Secretaria proceda de conformidad y déjense las constancias del caso.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Rad 2022-0633 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora y revisados 
los diferentes correos enviados por el togado Juan José Arévalo, el 
Despacho advierte que dentro del presente asunto no se ha surtido por 
parte de éste actuación diferente a la subsanación de la demanda; así 
mismo, no se evidencia en ninguna de las comunicaciones el trámite de 
notificación del auto admisorio al que hace referencia el memorialista.  
 
Debe tenerse en cuenta que la guía allegada en los diferentes correos data 
del mes de junio de 2022, la cual corresponde al envío de la demanda y sus 
anexos conforme lo señalaba el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, por lo 
que dicho trámite no puede ser tenido en cuenta para tener por notificado 
al demandado del auto admisorio de la demanda.  
 
Razón por la cual se requiere a la parte demandante para que surta en 
debida y legal forma la notificación de la providencia que admite la 
demanda, conforme lo señala el numeral 2° del citado proveído.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2022 – 0658  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 71 DEL  15  DE 
JUNIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 0658  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora y previsto en el numeral 
4 del artículo 43 del CGP, se ordena oficiar a la EPS SANITAS SAS a fin de que 
informe los datos correspondientes de la persona natural o jurídica que como 
empleador de la demandada MARÍA CLAUDIA GARCÍA DUQUE, está 
realizando los aportes al SGSSS, y la dirección física y electrónica de 
notificaciones que registra en esa entidad la mencionada demandada. 
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 71 DEL  15  DE 
JUNIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



Rad 2022-0823 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 
donde se evidencia que el trámite de notificación surtido al ejecutado, 
conforme lo señala el artículo 291 del Código General del Proceso, fue 
negativo.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Rad 2022-1067 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 
de MARIAN ALEJANDRA MUNERA MARIN, por las cantidades señaladas en el 
auto del 20 de septiembre de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 500.000.oo.   
 



5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 
conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Rad 2022-1135 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por la apoderada de la 
parte actora, por secretaria líbrese comunicación a la entidad CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA, para que proceda a 
informar el nombre del empleador y el lugar de domicilio del aquí 
demandado, de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 291 en 
concordancia con el numeral 4° del artículo 43 del Código General del 
Proceso.   
 
Secretaría proceda de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Rad 2022-1193 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 
de JHON ALEXANDER GIL GOMEZ, por las cantidades señaladas en el auto 
del 28 de septiembre de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 450.000.oo.   
 



5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 
conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2022 – 1328 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que en el mandamiento de pago del 17 de noviembre de 

2022, se erró en el monto del capital, con fundamento en el artículo 285 del 

Código General del Proceso, se aclarara el numeral 1° de dicho proveído, 

precisando que el capital demandado es por la suma de $8.333.926, conforme 

se solicitó en la demanda. En lo demás queda incólume el proveído. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada junto con el que libro 

mandamiento de pago.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 71 DEL  15  DE 
JUNIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



Rad 2022-1345 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el demandado JOHN JAIRO  
OSORIO JURADO, como empleado de la empresa LOGI TRANSPORTE JYH. 
Limítese la medida a la suma de $12’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Rad 2022-1345 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de FINANZAUTO S.A. BIC, 
en contra de JOHN JAIRO OSORIO JURADO, por las cantidades señaladas 
en el auto del 4 de noviembre 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 600.000.oo   
 



5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 
conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2022 – 1392  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Por reunir la demanda y sus anexos los requisitos de ley, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de 
mínima cuantía, instaurada por la sociedad HOUM COLOMBIA SAS, en contra 
de BRAYAN SMITH BORBON FONSECA, la que se tramitará por el proceso Verbal 
Sumario conforme las reglas previstas en el Libro 3, Sección Primera, Titulo II del 
Código General del Proceso. 
 
De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 
término legal de diez (10) días conforme lo previsto en el artículo 391 del CGP.  
Notifíquese en la forma establecida en los artículos 289 a 293 ibídem, o en la 
forma regula por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor WILSON GÓMEZ HIGUERA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 71 DEL  15  DE 
JUNIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 1424  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Por reunir la demanda y sus anexos los requisitos de ley, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de 
mínima cuantía, instaurada por IVONNE DAYANA MARTÍNEZ MILLÁN, en contra 
de JUAN DE DIOS CARDONA GIRALDO, la que  se tramitará por el proceso 
Verbal Sumario conforme las reglas previstas en el Libro 3, Sección Primera, 
Titulo II del Código General del Proceso. 
 
De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 
término legal de diez (10) días conforme lo previsto en el artículo 391 del CGP.  
Notifíquese en la forma establecida en los artículos 289 a 293 ibídem. 
 
Previamente a decretar la medida cautelar deprecada, sírvase prestar 
caución por la suma de $2.350.000 M/Cte, en el término de diez días, conforme 
lo previsto en el numeral 7 del artículo 384 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo normado por el artículo 35 de la Ley 820 de 2003. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO, 
como  apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 71 DEL  15  DE 
JUNIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



Rad 2022-1429 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por el apoderado de la parte actora y de conformidad con el 
artículo 593 del Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier 
concepto posea la demandada SONIA YOLANDA BEJARANO GARCIA, en 
las entidades bancarias tales como BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO AV VILLAS y BANCO DAVIVIENDA.  
  
En consecuencia, líbrese oficio haciéndole saber a la entidad bancaria que 
debe estar atenta a cumplir los límites de inembargabilidad dados a 
conocer en las Circulares 74 y 75 de 2012 proferidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Limítese la medida a la suma de $26’000.000.oo. 
 
2. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier 
concepto posea el demandado JAVIER EDUARDO CASTAÑO LOPEZ, en las 
entidades bancarias tales como BANCOLOMBIA y BANCO DAVIVIENDA 
  
En consecuencia, líbrese oficio haciéndole saber a la entidad bancaria que 
debe estar atenta a cumplir los límites de inembargabilidad dados a 
conocer en las Circulares 74 y 75 de 2012 proferidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Limítese la medida a la suma de $26’000.000.oo. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (3) 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Rad 2022-1429 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales y legales a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (3) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 

















Rad 2022-1429 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de FINANZAUTO S.A. BIC, 
en contra de JAVIER EDUARDO CASTAÑO LOPEZ y SONIA YOLANDA 
BEJARANO GARCIA, por las cantidades señaladas en el auto del 11 de 
noviembre 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 1.000.000.oo.   
 



5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 
conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (3) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2022 – 1430  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la 
certificación de obligaciones por concepto de expensas ordinarias de 
administración fundamento de la demanda, presta mérito ejecutivo puesto 
que contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar suma de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de mínima cuantía a favor del CONDOMINIO SAN SIMÓN, en contra 
de FREDY ANDRES LAGUNA SALAMANCA, por las siguientes sumas de dinero 
derivadas de la certificación base de la ejecución. 
 
1. $1.512.000 por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2021, a razón de 
$126.000, cada una. 

2. $1.380.000 por concepto de 10 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a octubre de 2022, a razón de 
$138.000, cada una. 

3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas ordinarias de 
administración vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, equivalentes a una y media 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera, conforme lo previsto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

4. Por las sumas periódicas de las cuotas ordinarias, extraordinarias, 
retroactivo, sanciones y demás expensas de administración que en lo 
sucesivo se causen con posterioridad a la última cuota certificada 
(octubre de 2022), previamente certificadas, de conformidad a lo previsto 
en los artículos 88-3 y 431 del CGP; más los intereses moratorios que se 
causen sobre dichas expensas, desde el día siguiente a su exigibilidad 
hasta que el pago se realice, equivalentes a una y media veces el interés 
bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, 
conforme lo previsto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 
Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022.  Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 



Reconózcase personería adjetiva a la doctora AMANDA LUCIA HOICATA 
PERDOMO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 71 DEL  15  DE 
JUNIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 1430  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 366-44296 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Melgar (Tol), denunciado en el líbelo de medidas cautelares como 
de propiedad del demandado FREDY ANDRES LAGUNA SALAMANCA. En 
consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones 
correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, quien deberá 
atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970 y el 
numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 71 DEL  15  DE 
JUNIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 1440   

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS SC –COOPENSIONADOS SC-, en contra de GILBERTO 
GELVEZ ROJAS, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $11.201.262 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 1° 

de noviembre de 2020, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos PUNTUALMENTE, quien actúa en este asunto a través de su 
representante legal doctora KAROL VANESSA PÉREZ MENDOZA, como 
endosatario en procuración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 71 DEL  15  DE 
JUNIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2022 – 1440  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 

 
1. EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) de la asignación de 
retiro y/o mesada pensional que el demandado GILBERTO GELVEZ ROJAS, 
recibe de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES –CREMIL, conforme 
lo previsto en los artículo 156 y 344 del Código Sustantivo de Trabajo, en 
concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a 
la suma de $20.000.000 M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, en 
concordancia con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero. 
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 71 DEL  15  DE 
JUNIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



Rad 2022-1447 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Rad 2022-1447 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
En conocimiento de la parte actora el informe de la página web de 
depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, donde se evidencia 
que no hay títulos de depósito judicial para el proceso de la referencia.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 





PROCESO 2022 – 1450  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de la COOPERATIVA DE ASESORIAS COMERCIALES EN CREDITOS Y 
COBRANZAS COOFINACREDITO, en contra de FRANCISCO ALEJANDRO 
HERNANDEZ COBOS, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $3.578.340 correspondiente al capital de las cuotas mensuales vencidas y 

no pagadas, comprendidas entre el 30/09/2016 al 30/04/2018, a razón de 
$178.917, discriminadas e individualizadas en la demanda. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 
cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva para actuar a JULIAN DÍAZ MONCADA, quien 
actúa en calidad de representante legal de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 71 DEL  15  DE 
JUNIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2022 – 1450  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) del salario legal 
mensual y demás emolumentos embargables que el demandado FRANCISCO 
ALEJANDRO HERNANDEZ COBOS, devenga al servicio de las FUERZAS MILITARES 
DE COLOMBIA EJERCITO NACIONAL, conforme lo previsto en los artículos 127, 
128, 133, y 156 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el 
artículo 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $7.000.000 
M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero. 
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 71 DEL  15  DE 
JUNIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 1456    

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la 
certificación de obligaciones por concepto de expensas ordinarias de 
administración fundamento de la demanda, presta mérito ejecutivo puesto 
que contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar suma de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de mínima cuantía a favor del CONJUNTO BOSQUES DE ALSACIA – 
PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de JOSE DARIO GOMEZ SANCHEZ, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas de la certificación base de la ejecución. 
 
1. $192.400 por concepto de la cuota ordinaria de administración de 

noviembre de 2017. 
2. $623.688 por concepto de tres cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de diciembre de 2017, enero y febrero de 
2018, a razón de $207.896, cada una. 

3. $1.873.050 por concepto de 10 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de marzo a diciembre de 2018, a razón de 
$187.305, cada una. 

4. $583.200 por concepto de 3 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a marzo de 2019, a razón de 
$194.400, cada una. 

5. $2.358.400 por concepto de 11 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de abril de 2019 a febrero de 2020, a razón 
de $214.400, cada una. 

6. $777.600 por concepto de 4 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de marzo a junio de 2020, a razón de 
$194.400, cada una. 

7. $1.715.200 por concepto de 8 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de julio de 2020 a febrero de 2021, a razón 
de $214.400, cada una. 

8. $194.400 por concepto de la cuota ordinaria de administración de marzo 
de 2021. 

9. $1.551.600 por concepto de 9 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de abril a diciembre de 2021, a razón de 
$172.400, cada una. 

10. $1.816.200 por concepto de 9 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a septiembre de 2022, a razón de 
$201.800, cada una. 

11. $194.400 por concepto de sanción del mes de agosto de 2019. 
12. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas ordinarias 

vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se hicieron exigibles 
hasta que el pago se realice, equivalentes a una y media veces el interés 
bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, 
conforme lo previsto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

13. Por las sumas periódicas de las cuotas ordinarias, extraordinarias, sanciones 
y demás expensas de administración que en lo sucesivo se causen con 
posterioridad a la última cuota certificada (septiembre de 2022), 
previamente certificadas, de conformidad a lo previsto en los artículos 88-
3 y 431 del CGP; más los intereses moratorios que se causen sobre dichas 



expensas, desde el día siguiente a su exigibilidad hasta que el pago se 
realice, equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera, conforme lo previsto en el 
artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 
Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022.  Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor JECKSON ORLANDO NAVARRO 
GARZÓN, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 71 DEL  15  DE 
JUNIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 1456  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y/o el remanente del producto de los embargados que le 
correspondan al demandado JOSE DARIO GOMEZ SANCHEZ, en el proceso 
ejecutivo 2019-01317-00, que en su contra se adelanta en el JUZGADO 9 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTA, limitando la 
medida a la suma de $21.000.000 M/Cte. En consecuencia, por secretaría 
comuníquese la medida al citado Despacho Judicial, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 466 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 71 DEL  15  DE 
JUNIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



Rad 2022-1483 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Cámara de 
Comercio de Facatativá, la cual se pone en conocimiento de la parte 
actora para los efectos procesales y legales a que haya lugar.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



CCF- No. - 1-10415
  Facatativa. , 1 de marzo de 2023

  

Señores

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

MONICA DIAZ ROBLES
SECRETARIA

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: RESPUESTA AL OFICIO 0101 DE 21 DE FEBRERO DE 2023 QUE ORDENA EL EMBARGO DE UN 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EN PROCESO EJECUTIVO 11001400306520220148300

Cordial saludo, por medio de la presente nos permitimos informarle que hemos recibido el oficio de la 

referencia, mediante el cual se ordena el embargo del establecimiento de comercio SERVITIENDAS EL 

REY de propiedad del señor demandado LEONEL REY BARBOSA con matricula 89948; al respecto, una 

vez  verificados  nuestros  archivos  hemos  encontrado  la  matricula  89948 del  establecimiento  de 

comercio SERVITIENDAS EL REY NRO. 2 de propiedad del señor LEONEL REY BARBOSA, registrado en 

esta  Cámara de Comercio;  motivo por  el  cual,  hemos procedido con el  registro del  embargo del  

establecimiento de comercio SERVITIENDAS EL REY NRO. 2 con matricula 89948 bajo inscripción 2086 

del libro VIII de las medidas cautelares y demandas civiles realizado el día 1 de marzo del año 2023.

De este modo hemos dado cumplimiento a su orden judicial,

Atentamente, 

JENNY LORENA AMAYA ANGEL

P-202 Profesional II de Revisión Jurídica 3



Rad 2022-1669 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales y legales a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



15/5/23, 9:30 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkAGFjYThiYjZiLTgyODEtNGY0Ny1iMDFkLTE5MzJjMjgwYzNmMAAuAAAAAACozz1%2BNIrvTZtw7mH9yf%2B… 1/1

RV: EE06239

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/05/2023 16:41

Para: Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (143 KB)
EE06239.PDF;

De: Correspondencia Bogota Zona Centro <correspondenciabogotacentro@Supernotariado.gov.co>
Enviado: jueves, 13 de abril de 2023 16:20
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: EE06239
 

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL. 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.























Rad 2022-1669 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el numeral 3° del 
artículo 468 del Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 
Previa presentación de demanda ejecutiva con garantía real, se procedió 
por parte de este Despacho a librar mandamiento de pago a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de WILSON DAVID RODRIGUEZ 
FUENTES, por las cantidades señaladas en el auto de fecha 17 de enero de 
2023. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, quien dentro de la oportunidad procesal concedida guardó 
silencio respecto de las pretensiones de la demanda.    
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto la pasiva no formuló 
medios exceptivos y bien garantizado con hipoteca se encuentra 
embargado, debe darse aplicación a lo dispuesto en el numeral 3° del 
artículo 468 del Código General del Proceso, que establece que ante tal 
presupuesto se procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución para que con el producto del bien dado en garantía se pague al 
demandante el crédito, toda vez que encuentra el Despacho que el 
mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa causal de nulidad 
que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
 
RESUELVE 

  
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en 
el auto de mandamiento de pago.   
 
SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Disponer desde ya, previo avalúo, la venta en pública subasta de 
los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del 
presente asunto, para cancelar con el producto de la venta el capital, los 
intereses y las costas del proceso, a la parte demandante. 
 
CUARTO: Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Tásense. 
Como agencias en derecho se fija la suma $ 1.800.000.oo 



QUINTO: En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de 
Ejecución Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de 
Ejecución Civil, conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-
9984 del Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Rad 2023-0201 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la solicitud efectuada por la parte actora y dados los 
presupuestos del artículo 293 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 108 ibidem, y en cumplimiento al artículo 10 
de la Ley 2213 de 2022, súrtase el emplazamiento del aquí demandado 
HECTOR FABIO LÓPEZ ECHAVARRÍA.  
 
Por secretaria inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las 
partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 071 fijado hoy                                                       
15/06/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2023 – 282 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  En cumplimiento a lo normado por los numerales 2 y 10 del artículo 82 del 
CGP, indicar el número de identificación, dirección física y electrónica del 
representante legal de la parte demandada. 
 
2. De conformidad a lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, indicar 
la dirección física y electrónica del representante legal del demandante. 
 

3. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 74 y 84 del CGP, aportar nuevo 
poder suficiente para actuar en el que se precise la escritura pública mediante 
la cual se otorgó poder general al poderdante Carlos Andrés de la Hoz Amaris, 
se indique el documento o contrato objeto de la demanda y además se 
cumpla lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, indicando 
expresamente la dirección del correo electrónico del apoderado, la cual 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
4. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 
acreditando que simultáneamente con la presentación de la demanda se 
remitió vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo 
demandado o su envío físico de ser el caso, toda vez que la medida cautelar 
de embargo de dineros en cuentas bancarias no es propia del proceso 
monitorio, ni del proceso declarativo, pues hasta tanto no se profiera la 
sentencia no proceden las medidas cautelares propias de los procesos 
ejecutivos. 
 
5. Realizar la manifestación clara y precisa que refiere el numeral 5 del artículo 
420 del CGP, referente a que el pago de la suma reclamada no depende del 
cumplimiento de una contraprestación a cargo del acreedor. 
 
6. Conforme lo contemplado por el numeral 6 del artículo 420 del CGP, aportar 
el contrato origen de la deuda, pues de acuerdo con el artículo 419 ibídem 
para promover el proceso monitorio se requiere como requisito que la 
obligación dineraria adeudada tenga su origen en un contrato, no respecto 
de otro tipo de obligaciones que requieren de otra clase de acción, por lo 
habrá de allegarse el contrato que soporta la obligación contractual 
adeudada para cada una de las prestaciones económicas reclamadas. 
 
7. Aclarar la pretensión primera de la demanda, toda vez que conforme a las 
previsiones de los artículos 419 y 421 del CGP, la finalidad del proceso monitorio 
es el requerimiento judicial al demandado para que pague la obligación o 
conteste la demanda con las razones que le sirven de sustento para negar total 
o parcialmente la deuda reclamada, no para pretensiones de condenas y/o 
declaraciones de existencia de obligaciones que requieren de otra clase de 
acción. 
 
 



8. Aclarar la clase de acción que se demanda, toda vez que conforme al 
artículo 419 del CGP, el proceso monitorio solo es procedente por la existencia 
de una obligación contractual, determina y exigible, no respecto de otro tipo 
de obligaciones que requieren de otra clase de acción, como es el caso en 
estudio que versa sobre pretensiones declarativas, en busca de crear o 
perfecciona el título ejecutivo, no propias del proceso monitorio. Debiéndose 
allegar nuevo libelo genitor con las indicaciones aquí plasmadas y conforme 
a la clase de acción que realmente corresponda a la demanda y de ser el 
caso con el juramento estimatorio a que haya lugar y pretensiones 
declarativas y de condena.  
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 71 DEL  15  DE 
JUNIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0436 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Como quiera que en el presente asunto no se ha proferido el mandamiento 

de pago y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda virtual objeto de este proceso, 

junto con sus anexos y sin necesidad de desglose, conforme lo solicita la parte 

actora. 

 

Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo se encuentra en poder y custodia de la parte actora, archívese el 

expediente digital.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 71 DEL  15  DE 
JUNIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 


